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octubre de 1991 concediendo acreditaciones al «Laboratorio G.O.c.,
Sociedad Limitada), sito en Río Bibey, 16, Orc11se, para la realización
de ensayos en las áreas técnicas de acreditación para el control de
calidad de la edificación: «Area de control de hormigón en masa, de
cemento, de áridos y de agua», «Area de ensayos de labora tono de
mcdnica del suelo», «Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y
pruebas "in silu" de suelos» y «Arca de suelos, áridos, mezclas
bituminosas y sus materiales constituyentes en viales»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo di~pucsto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acredita
ción de laboratorios de ensayo para el Control de Calidad de la
Edificación, aprobados por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre.
a('ucrda:

l. Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Ll1JOfa
torios de Ensayos para el Control de la Calidad de la Edificación, en las
..írcns técnicas de acreditación «Arca de control de hormigón en masa,
de cemento, de áridos y de agua», con el númcro I 5007HC9 I ; «Arca de
ensayos de laboratorio de mecánica del suehm. con el numero
15008SE91; «Arca de toma de muestras inalteradas, ensayos y pruebas
"in situ" de suelos». con el número 15009ST9L y «Area de suelos.
áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes en via1cs».
con el número 150lOSV9L

'") Publicar la inscripción en el «Boletin Oficial del EstadQ)).

Madrid, 13 de diciembre de 199 l.-La Directora general para la
VIvienda y Arquitectura. Cristina Narbona RuiL

RESOLUCION de 13 de diciembre dc 199/, de la Dircc
cion General para la Vil'ienda y Arquitcctura, por la que se
acuerda la inscripción del «Laboratorio del Noroeste,
Suciedad Anónima» (L4BORNO.s>Jj, silo en :\fOf1!C Das
Jfoas, 11, Los Castros (La COflula). ('11 el Registro (¡('"cral
de Lahoratonos de Ensayos Acreditados para el ('OIl!f()1 dc
Calidad de la Ed{(¡cacióJI, y la puhlicación de dicha
inscripción

Vista la .comunicación del Director general del Instituto Gallego de
la Vivienda y Sucio de la Junta de Galicia de la resolución de 1 de
octubre de 1991 concediendo acreditaciones al «Laboratorio del
Noroeste, Sociedad Anónima)) (LABORNOSA), sito en Monte Das
Moas, 11, Los Castros (La Coruña), para la realización de ensayos en las
úreas tecnicas de acreditación para el control de calidad de la edificación:
w\rea de control de hormigón en ,masa. de cemento. de áridos y de
agwm, «Arca de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo» y {<Area
de suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales consti tuyentcs

'en via1cs».
[sta Dirección General, de conformidad con 10 dispuesto en el

artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acredita
ción de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la
Edificación, aprobados por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre.
acuerda:

1, Inst:ribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labora
torius de Ensayo'> para el Control de Calidad de la Ed ificación, en las
;:ín.'as técnicas de acreditación «Arca de control de hormigón en masa,
de ccmento, de áridos y de agua)). con el nUmero ISOI5HC91, «Arca dt.~·

ensayos de laboratorio de mecánica del suelo)) con el numero lS016SE91
~ K-\rl'J de suclm.. áridos, mezclas bituminosas y sus materiales
conslituycntcs en viales) con el número 150175V91.

2. Publicar la Il1scripción en el {(Boletín Oficial del Estad(}),

, ~adrid, 13 d.e dlC¡embr~ ~e 1991.-La Directora gcne¡·al para la
V¡vH:nda y ArqUltcTtura, C'nstma Narbona Ruiz.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDLV de 19 de J1(}I'iembrt! de 1991 pur la quc se aulori:a
el funcionamiento como Cenlro de Educación de Adultos,
lJ(im lfll¡xtrlir e/1Se!1all::as equiralentcs a l:'ducaci(ÍfI Gel/e
ralBásica, al dellominado «Academia La En)'C!jfllEa". dc
J/óstoles (Atadricl),

Examinado el expediente promovido por doña María del Pilar Pcrez
Cela en solicitud de autorización de un Centro dedicado a impartir enseñan~
zas de Educación de Adultos, equivalentes a nivel de Educación Gt.~nt~ral
Rísic,¡:

Resultando que el expediente ha sido debidamente tramitado por la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid. con propuesta
favorable de autoritación, siendo igualmente t::lvorabks el informe del

corrt'-"pondienlc Servicio de b Inspección de Educación y de la Unidad
Técnica dc Construerión:

Vistos la Ley Organica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación
General dd Sistema Educativo: el Decreto 1855/1974, de 7 de junio,
\obre n;gimcn juridico de autorización de Centros no estatales, dedica~

dos l'\l'lu'liv<ll11ente a la Educación Permanente de Adultos para
1I11p:;1"tir ensciiallzas equivalentes a la Educación General Básica;

( .¡nsldcrando que el Centro cuya autorización se solicita reune los
n.__qUlsitos exigidos por las disposiciones en vigor. viniendo a resolver la
necesidad de Colegios de ese nivc1 educativo en la zona,

Este i\·1inistcrio ha resuelto conceder la autorización de apertura y
funciunamiento como Centro de Educación de Adultos para impartir
c-nSl'11JnZaS equivalentes a Edueaóón General Básica, al denominado
(\c:ldemi':l La Ensenan""l». con domicilio en la calle Miró, 10. de
f\1ósto!cs (Madrid). a favor de dona Maria del Pilar Pérez Cela como
titUl<:1 1• del mismo.

l.a presente autorilJción podrá ser revocada en los supuestos del
artículo decimoquinto del Decreto IR55jJ974. de 7 de junio, sohre
autoriLi.1Ción de Centros.

Lo que comunico para su conocimienh' y efectos,
\1adnd, 20 de lloVlembn.: dt.' 1991.-1', D. (Orden de 26 de oetuhre

el" 19SRL el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubal
caba

lhilO, Sr. Dirl'ctor genend de Form,lción Profésion,al Reglada y Prom0
l'HlIl Educativa.

RL.\'O!.UCION de 17 de díciemnl"c dc 1991, de la 5iec/'cta·
ria de I:"stado. Presidc/lcia del Consejo SI!¡Jel'for de f)c/JOr
{('S, flor la (fUC sc C(l!1l'ocan las competicioncs escolares a
1I/1"c1 c.',.:üw! para el curso 1<)91-92.

El depon\..' en nuestro tiempo se constituye como un elemento
fU1Hbml..'1llal di'! sistema educativo, al que la Administración del Estado
y las Entidades educativas y deportivas prestan especial atención.
prolllocionando su práctica entre los jóvenes de ambos sexos, al objeto
de faeilltar!:ls condiciones de su plena integración en el desarrollo social
v culturaL
. En consecuencia y con el fin de promocionar la práctica deportiva a
travl's del sistema educativo, a In vez que se avanza en el objctivo de
potenciar una competición deportiva escolar de ámbito estatal. ('Í

Consejo Supcnor de Deportes. de acuerdo con las Dirccriones t'nt'arga
das de los servicios dcportivos Je las Comunidades Autónomas y con
la participación de las Federaciones Deportivas espallolas de las
modalidades Integradas en esta competición.

RESUEl.VE

Primero.-Convücar los Campeonatos de Esparia Escolares para el
l~lll')O 191.) 1-92 en los que podrán tomar parte todas las Comunidades
\1I1ónoma'i. CClil:l ) Mclilla. a trm'l:<; de representaciones deportivas, de

;[cuerdo con lo regulado en las correspondientes normas gencrales y
\(TI11C;15.

Scgundo.-La,> modalidades d<.:portivas de estos campeonatos '>er,in
las siguienles: '\jcclrel. atletismo. badminton. baloncesto. balonmano,
CJmpL\ a tra\cs, t('nis de mesa. natación y voleibol en catcgorias
masculina y !(-menina. fútbol, en calcgori"a masculina.

Tcrccro.-La Dirección Gencral de Deportes, del Consejo Superior de
Dcportes. dahorará las normas técnicas de organización y desarrollo cle
las cnlllp('lici0l1,-~s programadJs y llcv3rLi a cabo su ejecución con la
mlaboraciún de las Comunidades Autónomas. Cabildos insulares, en su
casi.l,'\yunlalllicntos dI,.' las pnhl8cioncs sedes y Federaciones Deponi
vas c'>¡Xlliolas \ territoriales.

Cuartu.-Los gastos de desplazamiento, alojamiento y alímclllación
dc los participantes, asi como los de organización general, originados por
las fascs del :"¡L'clor y final. scrún financiados con (argo al prt.'supuesto del
COllSl'jO Supn10r de Dcportt.'s.

La concesión de subvenclOnes se regular<Í de JClH:rdo con la Orden
de 28 de octubre de 1991 ({(Boletín Oficial del Estado» de 7 de
no\icl1lbrel. por la quc se establecen las bases para la conct'sión de
ayuda,; y subvenciones del Consejo Superior de Depones.

,)'uílr('llá()I1('~ a las COJJlullidades Alf!ánomas participantes

Cuando lo... desplazamientos sean organizados por hIS Comunidades
-'\.utúnnl1las. el Consejo Superior de Deportes aplicará los baremos de
compensación económica siguientes:

Viajes y ayudas l'n rllta~

A razón dc hasta siete pesetas/kilómetro/persona, desde la capital de
la Comunidad Autónoma hasta la ciudad donde se celebre la competi
ción. () el lugar que fije la Organización, así como 2.000 pesetas/persona
por d total de las comidas en ruta,

En el caso dc las islas Canarias, islas Baleares, ('euta y Melilla, se
sut1\encíonará con el valor del billete de avión. clase turista. precio de


